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TENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lert.irse en los Bolbtihes Oficiales se han dé roan-
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
«e pasarán á los Editores d6 tos mencionados pe
riódicos .-(Tica/ orden de ^ de Abril de i839) . _ 
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u!»:.||.! .un iqniq SE PUBLICA TODOS LO» DÍAS, E8CEP fO LO# DOH1HGOS| 

soales anticipados; fuera deJélja i4fi«. ¿I mví 
meslrt.-j " 

ticipados; luera oe ena n • «• <•<-»» »» »• „ • » ' , M 0 f l c j n as 
144 por uu año . -Se admiten ^scr.c.pnes fo Madridentes onc.nas 

del Boletín calle de la Puebla número 19 cuarto fjSJJ $ 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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importe del liémpo d«l ábonq.en sel los.-Un número suelto 10 cuartos, 

••foll» ! ••Uff 
1 procedan á la captura de las persona» en 

cuyo poder fuesen hallados dos caballos; 

T 

¿ i 

liciones de las Autoridades, escepio la» 
nstancia de parte no pobre, se iaserla- I 

río oficialmente: aaiinismo cualquier anuncio coo-
cernieate al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán ao iOi| GIOJ 
inserción. >üXod 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MISTAOS. 

tl 'f.silr.Ji.ii -. íOSi i¡U;tr4 obi* id 
S. M. lá Reina nuestra Señora(Q. D. QJ) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
or le sin novedad en su importante salud: t 

/ muí o)' •liífültnnnr iio Bfotlnup .i 1 
ti v o.ui * Di) w Inuo fil ^ ¡ p j o ^ ^ ^ a catfWft 

uno negro, 7 cuortas y 3 dedos do alzada, 0 
anos de edad, hierro, un círculo con una ernr.: 

, y el otro castaño cl¡>ro, 7 cuartas 5 dedo^, 
h misma edad que el anterior, paücajiajdo,.,) 
y^osfrie coadeeiel hierro. 

"Madrid 16 de notiembre dé ! 8 5 ^ ^ a ' - » 
' - • ' o l a Vega de Arrnijo. . 

•'"'¡'M, bigote canoso, 
l;h£>stltüiqBO y ,801651 Ocr no f.lui?r»l nbt? 
feOÍ oIjj iVtlmíro 2212. Inen fiíid 

á los sefipres Alcaldes, Guanea 
piUl ¿felpas '^^ndíentes de mi autoridad; 

;\ mi disposición do 

MIMSI'KKIO li IDA. r.-rruJ tllok wnflnados desertores del presidio de AÍ:t . 
I c; la de Henares, Antonio Turreira Zabala, 
•••fnilural de Nágera (Logroño), efieio sastwp 

irntó.'keüor: Enterada la Reina/(^fue Wohado, de 26 anos, (feló-y oejas! n e g t ó , ! 
Dios guarió) del buen éxito que han tenido 0jos pardos, cara oval y color sano; y T H ^ f j 
las cátedras establecidas en esa Di recc ión '^ ffi\¡&£5fíL 
neral para el estudio é ingreso on la carrera J , s n B a s c u ^ n a , natural de Sán.CWf 

i ta carrera .mente (Cuenca), de 21 anos, pelo v cejas 
rubio, fijos pardos, barba lampina, color 
bajo y estatura regalar, ocupándolos cuanto 
djnero y efectos se les-encuentren, ponel< 
dpble delito de robo al furriel del presidio 
del indicado punto. 

Madrid 16 de noviembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega deArmijo. 

pericial de la misma en ios dos últimos cur
sos de 1857 y 4858; f teriiendo presente que 
con 109 aspirantes examinados y aprobados 
hasta el dia y los que resultarán aprobados 
de tos que se hallan pendientes de examen 
podrán cubrirse las vacantes que ocurran en 
la Renta por algunos anos, ha tenido á bien 
mandar, conformándose con lo propuesto por 
V. I:, que se suspendan los exámenes á as
pirantes para el ingreso en la carrera peri
cial de Aduanas hasta que vuelvan á ser 
necesarios, escluyéndose de esta medida los 
que tienen presentada ya solicitud, y los eme 
habiendo sido examinados tienen derecho á 
volverlo á ser dentro de seis meses, por no 
haber obtenido la nota de aprobación, modi
ficándose en este punto temporalmente lo 
qte se halla establecido en el capitulo 16 de 
las OitJenanzas vigentes, y dándoseles la pu
blicidad debida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 23 de oc tu 
bre de 1859.—Salaverria.^-Seflor Director 
general de Aduanas y Aranceles. 
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SEGUNDA SECCfON. 
— 

n lr.<uiiM. .¡,ni¿j" ni , 
6 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Gobierno .—Negociado ' 7.°— Vigilancia. —r 
• " iV*m«ro22H. 

Encargo arlos seflorés Alcaldes, Guardia 
civil^rjéniás dependientes de ruf autoridad, 

Número 2213. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil.Inspecteres de vigilancia y demás d e 
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pino de Barcelona, 
del acusado por el delito de estafa Luis Pé
rez, de nación fraticés, debiendo dárseme 
conocimiento deí resultado de este servicio. 

Madrid 46 de noviembre de 1859.— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

esta eircular, debiendo dárseme conocí-
| miento del resultado de este servicio 

Madrid 16 de noviembre de 4859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

-v>U .onislnovní Ivi. 7f l <m<nii/ 
^ í t ó * del sugeto áque ti tefxeré'^eular í 

Color enfermizo, cara larga y descarna-
estatura mas bien alta, 

Madri _ e noviembre, d ^ 

' - . i)-) <»:.¡>h i;-í.l m-i ^u.i.il::»!! \f, hli D'j<)\) t,90 
q'-'iImu.ih •>!> olini.-V^ ' bíbili sb B^lahoJ 

AYUNTABIIENTOS. ,¡tJ j 0 

'0| ;up .iif,'»/I.K n\\ ftlmoía ,rtlnoirnnintiyk 
-o;qíi,>»T.ocd lr> is)fl9S9if| ob ntíA P'Jiobr.Jiojí 
Alaaldia cemixtwional de-fagando. 

i 

delgúdo, hombros alfcó subidosv! nariz regtfti 

I rEtamil la iam^ide^a-r iqt iez^^ue/ha 
de servir de base en ; la Villa de Arganda pa
to la derrama de la contribución de inm^- } . 7 

bles, cultivo y ganadería, correspondíante á 
laV. dentadura ^ , p o r ^ ; . d e 1860 se 
cente, figura grave, y deprofes.on A b ó ^ d b . ( | f . & m ^ ^ ^ W y M l t i W 

jo-£_ lk Secretaría del Aynrftáliíifeoto de dicha vi-

SESTA SECCIÓN. •' 4 f **M ^ m m ^ m 
| para ; que .los c^otr^biiyente^^p(uedaj^. examjj-. 

Darlo y,reclamar, de agravios si lo hubiese 
dentro 4e dicho término, {mes ^ f T O F 1 ^ \ 
l,fes.rjarará el perjuicio,^u^My%<\pg*r ;¡ü, oí 

j — 

il-n.ir 

Número 2244., 
^Ini.l .Voilitn ii i ?\mi. '¿'o i. - ii 

Encargo á los seflorés Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás dé-, 
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas1 diligencias1 para conseguir lá 
captura y remisión al Juzgado dé primera 
instancia del distrito de palacio de Barcelo
na, del acusado por el 4eÜto,de falsificación 
de acciones de la sociedad Ululada Fundición 
Barcelonesa de bronces y otros métales, don 
José Prats, cuyas seffas se^espresan al tteA; 

'•ill vui» .V'h'ifrm rI ^b f.ion<»l>r-,)mn v onj 
SUPERnTTEffOEItCU i DE LA C\S.\ | U C I O I U L DE 

| ¡ | M O N E D A DK MADRID. ¡ 
- »il ¡".I ..fi-.d': : I«;/ímiim J'i"nf>1 r>( 

En virtud deautorfcaciondela Dirección 
general de Consuntos, Casas de Moneda y | 
Afinas, fecha 3 del actual, tendrá efecto en 

,ef despacho de esta superintendencia el dia 
^ de diciembre1 próximo, la subasta de once 
mil cuatrocientas cuarenta arrobas de lefia 
c|e encina, necesarias para las atenciones de 
esle establecimiento, durante el ano de 1860, 
con entera sujeción al pliego de condiciones 

3no desde este dia se halla de manifiesto en 
i contaduría del mismo. 

Malrid 14 de noviembre de l*5p.'-~ 
francisco Pasadaítas y Pintó. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgólo de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

.WiUi3'- nu .a-muí' W\ 1 t>wjiuft K ubi 
Por el presente y en virtud de providen

cia del sefior den Gregorio RQzalern,J¡vez de 
primera instancia del dislrilo do la.. Audien-1 
cia dé esta corte, refrendada por el Escribano 
de número don <Mallo Megía, se cita, l lama y 
emplaza, ^por término de 20 dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este 
segundó y último edicto, á los que se lQreañ; 
cod derecho á los bienes dejados por don Jo
sé María Aguirre, cuyo fallecimiento intes
tado ocurrió en esta corle, el 2 de enero 
último, habiéndose presentado ya como 
acreedores á dichos bienes, d^íTWrando' 
Aguirfe^'don Ramón forres,'como maWdo' de 
doña,Francisca Aguirre.-y dofla Juana Aguir
re hermanas;!bajos apercibimiento que áa^o 
presentarse dentro del plazo fijado, les para* 

•ra el pe^üicto^ie haya lugar:' I óTaiwffl 

noArganda Í 4 Í e noyjwibffl "í|o (4c^p.- 7 I tJ^ q 

Alcalde viMari3iwSaM«i 80$ .Jia Ih noiooine 
• »'p 1° alartlft i^niinq orno-) ihalunliro 
oín-ihioí) hb OS • i STohflo^ee olnOD nfott 

Alcaldía constihtcM'ál -iti'<1fr8«1lMMIfl ^ 
ckcuuí: a\ líionunr, » nqmsi) om^irn IA 

za jnmuebl 
a m i l l a r a m i e n t o ó p a d r o r i ' ^ l á ' t e ^ 

r.,p..u.ueble cuWjfi ^ n á a e r t i d í mW* 
Ha de Los Molinos, formado por la Jim a pe
ricial de la m¡sn^! ! / jDne ha'de 8erVird6>'f 

Dase para el repartimiento de la cóntrifm 
Cion territorial del año próximo de 't86b, 
$e halla de manifiesto_en la Secretaria de 

Utin OfietdVá*1 la t>rovi 
eonlribuyentes comprendidos en é puedan 
enterarse de las ulilida/les, que. se les han 
ajado y reclamar de agravio si 're hnbiere; 
én la inteligencia de que pasado dicho pla-
^o, no se oirá reclamación alguna, segt^p^ 
previene la ley de inmuebles. | 

Los Molinos 12 de noviembre de 4^59. ; 
—El Alcalde constitucional Presidente, José 
Hernández Moñféfb' « '^P éioil y 6jfa 

-..•) ,i,j |rfnsJ tlab nw ¿ -..wl >J qzs\ 
I *onyi«i atoa ,eJióo r,j>o (iIi8aliihol?J?.no3 ect 

AIcttiia-constitúciónul:de Grumo. 
.slíiO oh!<im<j<J onaiiaM 

No habiendo tenido efecto en esta Tilla 
portálta de Ircitadrjfes;el remaie 4fl'o«¡arn}, 
tionios de consumo de el>a y venta escíustva 
al por menor pWVfei'irtto d»48^0, el Ayun
tamiento b̂ a recli|ipado jos precios de las es
pecies y ha señalado núevamedíe^rá cele
brarle el dia 20 del corriente¿.á la una de 
la tarde, eo sus casas consistoriales. 

Orusco 44détfOTiembré 'de 1859.—El 
¡Mqalde.Jpmásyillalvilla. _. 

j ^ r a ^ . , , , , , , , > < : j ( i ( „ ( í , u / 
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Alcaldía constitucional Te TI Álamo. 

Aitrl fflOf 

Habiéndose hecho postora al ramo de 
aguardiente que se consuma en esla villa y 
su termino, e: ••: ,¡ ¡ v - < 
la facultad desventa eseTusiyaal por mor 
se hace saber al pú1 | i A | a A U n i C 
mo remate tendrá efecto el ilia 2 0 
tual, desdo las diez do su> mañanas 
lante en estas salas capitulares, bajo las 
condiciones que se hallan establecidas y de 
manifiesto en la secretaria da este Ayunta
miento. 

El Álamo 13 de noviembre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Julián Pérez.— 
Por su mandado, José Benito y Orgaz. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
73 AMO Tf'J.J A i:) ttlTfl 4 V11A 

Al arriendo en conjunto de los der chos 
de consumo de la villa de Alcobeodas, para 
el : fio próximo de 1860, se ha hecho pos
tura por la cantidad en que-se hallan enca
bezadas, importante 27.944 rs. 53 cents, y 
el 3 por 100 que deberá aumentar á dl-
cuajmma; n¥j)ara su primer remate está 

n m m Á^É¿mwm^\uVifn 
ce á doce de su mañana, en las casas consis
toriales de dicha villa; estando de manifiesto 
el pliego <&^WRtMfoW!&^x\2i de 
Ayuntamiento, siendo.de. advertir, que los 
Untadores han de presentar al hacer sus pro 
posiciones,. fi«i(lor qiie-las garantice compe
tentemente. 

« " A m á m l ^ ^ ^ ' i í o ^ f e r o b m l Ü e ' ^ g Q . 
—El ÍftaWe> cWftiicfonal, - Vícehto' ¡Al-' 
v á í W 1 ; ^ ootoodhtooo B I 9b imananid i 

« staeibooqienioo j¡hs\)btir^ y ovillen .»•) 

-?V firfoíh Bf) o l n ' i W f y i i y / | l | n<£ 

'?M Hffltñ^ m&S proposi-
ón 'T W ' tosíanle' tónl&fn'c 'de W rá-r 

móS^/tólos d lv l f l^ '^ ra h Wfíd , e , t áftb de1 

1860, anunciado su primer remato para es
te día, éTiXV'mTitámiW*o<liha:! re<lifioadoi lo* 
p r e f e ^ . W t b álíffoVlos/|lbg!gérierA«ify-téon 
sujeción al art. 208 de 'la instrucción, se 
entenderá como primer remate el que se se
ñaló como segundo "eldia 20 del comente 
en e4n#^>H0jfrta{, ijiwrr ,8ftvV 

Al mismo tiempo se anuncia la subasta 

e l . t ip^e^^r^^coq arreglo á, las prescríp-

« W l i M ^ m d ¿ • u • 0 ^ ^ ¡ | , , l , ^ • 
YUlayjcipsa ¡ d e ^ t y i , ^ d e noviembre 

f!> i>n*Jono«íí r.t no olaaiiinian 
?r.ii) 

cristalizado, sitosone! punto nombrado V; 
deoreja, Valdeorejilla, Valsalido. término de 
dicho pueblo, procedente de sus propios , los 
cuales son de secano y de tercera claáé1, 
wntejrójjdo esparlo, albardin y varias tlet? 

u perímetro de^»ronio£"y. 
iida 100") fañosas, e jiii-

t M Í tareas, 12 áreas.* Linda 
Colmenar v Villaconcjos, M. 

tierras parlioolaros, L. Cerros de propios, 
P. e L ^ j E p r l a dehesa de Villaconejos: 
han shkHafaoos en 78.090 rs., y capitaliza
dos por la renta de 3904 que han graduado 
los peritos, en 87.840, tipo parala subasta. 

Belmente de Tajo. 

. ( I I Í W * * M Q I 
Número 4239 del inventario.—Una ala-

meda sUa^punlanorabradoOxcajuelo, tér
mino de dicho pueblo, procedente de sus 
propios, la cualM&W^wftndOy* primeta. 
clase,, oonteniendo fiS álamos negros ñeque--
nos y. grandes, y .22- blancosf^u eajwda 7 
celemines 2 estadales, equivalí; h 20 
áreas v 5 eenliárcas.; Linda N. cci ros de vi
lla, M. Manuel (iomez, L. id., Pi i t l . i ihi i t tr 
^^^¿iiaeiLSJ.OO^^^y 1capltalizada"porlá 
renta de 155 (pie \a han graduado los peri
tos», en 3487,50, tipo para la subasta. 

-lonnoD omoéncb obnoid'iS ,uUv>l\*jtím 
P A f t T I O O ^ B A ^ A L A 

IH—.6281 '.' wku ' d /on i li ftj 

r îta-al ptinto-ooabradQ-.los Arrecueros,. 
término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento Isidro Serrano, ¡a 
miarles de secano y de cuarta clase; su ca
bida l i a fajMgn, 6 celemines, 2 estadales, 
equivalentes á 51 áreas. 51 metros. Linda N. I z uduado 
tierra de villa. Mediodía id. t L. EstanislaoTlafcbasl 
Rlipe, P. camino de los Arree.ueros: lia s i - | " Núnu 
do lasada en iSO rs. y cap talizada por la 
renla de 9 que la han graduadalos peritos, 
en 2 0 2 , 5 0 , tipo para la subasta. 

Nú mero 4-53 del inventario.*—Otra tier
ra sita al punto nombrado las Azorreras, tér
mino y procedencia de la anterior, que lleva 
en arrendamiento Esteban Loeches, la cual 
es de se :ano y de tercera clase; su cabida 

fajpe^a t} c^enjnnes^ equivalentes á 51 

,Ctl' o i A r n i i / 
estadales, equivalentes '\ i hectáreas 5 
áreas v 99 metros. Linda « ! V_M.'~1ífi'¿uer* 
de la Dehesa, L. y Poniente tierras de vi
lla: ha sido tasada en 595 reales, v cani-
alizada por la renla de 35 rs. qup la han 

los pericos, en 787 ,50, Upo para 
basta, 

mejo 401 
ra sita al rlunU 
to, término* 

tier-

y i 

CIO 

fihbidf 

Número 447 del inventario.—Una tier-

^ V ^ # I É I l l US®!!* 
término de dicho pueblo, nrocedente de sus 
propios, que lleva erl dHrefirlamiento Víctor 
Toeches, la cual es de secano y de segunda 
c>ísdr,'c>>rrterileftdb rasttojo y'ite^ra oalulá: i • 
8ucA«id»i'S Um&B¡ !tfrceleiBioes\ equiva- Jjjjpiiyalentes á 5 
lenter* ntiar hjwmWo% 34 fíácea^Wr*.ffe^qs,. 

i-

' ' loq 

no,| 
>b r.llfiíi 

,otn'>imr.líin 

r. no 

"jter'tokoSfcíon del .Eterno. ^ " O o -
be'ruaaorcívir^lálirovrftóia, v en virtadde^ 
las leves de 1.° d t f f a ry t t i deM^&^Mde 
julio' úé í^56v é instpuocíonef f ajn< $fl cu.m 
plimienlo. se sacan á públiea .sulia^ia en el 
día y hora que se dirá las fincas s iguientes: 

Remate para el día 12 de diciemlii;' de 
1859, de doce á una de la tarde, en las ca
sas consistoriales de esta corte, ante el s^nor 
Juez d ^ distrito' dul Prado y. Escribaí» don 
Mariano Demetrio Orliz. 

filliv steo no 0J59I0 obiaol ofuioidcrí <.y 
BlfiNBSDte tOftPORA€10r«8l aVILBSu 

«•iffijíffeo alrw v ti'fo ni) nmuiflooob ik 
-nuvA ío mpwr^ttíústw-

PARTIDO .)K CHINCHÓN. 
"of Ú ; v 

Góímen.r de Oreja;, ü l , |.j v f u , 
.^iRhoMenúOktttto ku?. «9 ,íiln/¡i 

1 3 - ^ , . m m m m b i \ „ . r [ n 0 

Número 4237 det Ínvéntafio^lmo^¿ér^ 
ros de piedra, de yeso y de sulfato de cal 

ifur. 
»Í9*J 

uan 

reales, y. rap,UnlÍ7axJa„por la. renta,jle 76 
rs.quelahaneradiiado los peritos, enT7lTT 
Ü p o p a r a M ^ ^ l r \ > A ? 

Número 448 del inventario.—Otra tier
ra, sita .al punto nombrado el Colmenar, tér 
mino y proc«dencia de la anterior, que lleva 
en^arrefllamle'nt'o5 Estfbátf lóécñésTlá^tiár 
es de secano y dé'!tWfcera M\É<(e?su cabida 
una fanega, equivalentes á 34 áreas, 23 me
tros. Linda V. Matei, .\ne.hii.do, mw« cói-
m en a r. Lina ule eamiiío de las eras. ['. 
leoi'iAnellueioínha ,sW«tasa<<a Wtgftftir^y; 
capitalizada por la renla deJO que, la han 

nijáío^at . J^iiflcio lirízaní 
to Elipe, P. Dionisio Pérez: ha sido tasada 
en 300 rs., y capitalizada por la renta de 
16 que la han graduado los peritos en 360. 
fijle pft»q»10basto y.raqq aa 

Número 454 del inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrado San noque, tér
mino y proccííéncjíi.d^' la anterior, que 
lleva en arrendamiento' Esteban Loeches, 
la cual es de seoano^yf.daiJCuartaUlase; su 
cabida 4 celemineBWeátadale8yi*quivalen-
tes á 12 áreas 4 metros. Linda N. senda de 
Anchóelo, M. un peñascal L. dicha senda, 
P. peñascal:- ha sktó tásad«<en)35i rs^,,yí;ca-
p¡taUzada¡por>.te ,reujt̂  ^ 3 r ^ . q « e ^la,,^an 
grariuarfp los perUq?,,eB 45, tipo para la su-
nasta 

Número 455 del inventario.—Ótra tier
ra sita al punto nombrado Coto viejo, tér-

'rainó' f f)rócedencía'tféf la ;anlerióV;'que'lte-
va en arrendamiento MicWla' Marlioez,- 4a 
cuatíes deseeaoo y 4o cuarta clase; su ca
bida una fanega, ( l^pp^emiqps,^ ^arfajes 

áreas 51 "metros. Dnu¡ 
tierras de villa, M J d M L. id.,' P. id. 

lu sido tasada en 150 reales, y capitalizada 
pbr la renta de 9 <]no la lian" irraduado los 

lleva 
a^na 

del inventario.-^Otra 
) nombrado Ermita del Cris-
rocedoncia del anterior, qne 
I - I I • . ' t T . ' 

mino y procedencia déla anterior, q'je lleva 
eh arrehjíámlemb Pá1)l0 BafWrtcb/lácuttT'es 
de secano y de etiárlaclaíte: *\\ cabida: 11 
cj&lerófne^ f 6 • estad alca v 1 e«|ui valentei I á > S2 •' 
áreas'85 metros.. Undfr Ni tierras de; viII 
M..HtWi L M i d . , , ^ , ^ . : ^ ^ ^ J tou> n fl^ 

la ha», graduado Tos, peritos, en U2,50, ti-. 

! ] ^úmerH 457 del inventario.— Otra tier
ra slWal•ftártio'rioitrDfado Fütento delnig»;' 
término y procedencia de la anterior , que 
lleva «a .arrendamiento| Elias Sajamanea, 

en arrendamiento Kstéban Loeches, 
I <s ile sei^ano y de cuarta clase; au 

cabida 7 celemines y 25»estadales , equiva
lentes á 19 áreas y 24 metros. Linda N. 
eras principa'es, M. tierras de villa, L. 
eras del Herrero, Poniente tierras de villa: 
ha sido tasada en 56 reales, y capitalizada 
por la renla de 3 reales que la han gradúa-
do los peritos, en 67,50, tipo para la M I -
basta. 

Número 462 del inventario.—Otra tier-
ta~at punto nombrado M'vpi Rormmgo,^-* 

término y procedencia del anterior, que lle
va en arrendamiento Manuel Doncel, la cual 
^S¿l»Sir̂ ^aPliydllfií.̂ rfiñr?í,c'ase» conteniendo 
barbecho y calmas.; su cabida una fapega, 
5 celemines y 16 estadales, equivalentes á 
40.áreas y 01 metros. Linda N. v M. tier
ras de villa, L. mayorazgo de Collanles, 
P. Severiano Jaramillo: ha sido tasada ea 
291 rs. , y capitalizada por la renla de 14 

Número 463 del inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrado las Azorreras, 
término y proc^denciayle la, -ao4e/jor, que 
lleva en arrendamiento Fermín Ricosaltes, 
<a cual es de secano y de cuarta clase ; su 
cabida 2 fanegas y 17 estadales, equiva-

tiesa, L. las canteras»''P1.. tierras de villa: 
ha sido tasada en 204 rs . , y capitalizada 
por i la írejUftdeí.lQj tfM&níb ftoíJWdpodq 
los peritos, en225, tipo parala subasta. 

Nám&rtf'Mldén^ 
ra sita al punto nombrado Camino de. las 
Carretas, término y procedencia de la an
terior, que lleva en arrendamiento Juan Aya-
la, la cual es de secano y de cuarta clase, 
de tierra ^thYáltsu/ léaKaa(Blifttteg*a¿rll 
celemines, 8 estadates,_eq.uivalentes á una 
hectárea, 34 áreas, 80 metros. Linda N. y 

íeva: en i arrendamiento) Ruperto Salamanca, 
•oivai-eBi<deisocanoiydde>oiiar¿_.clase; su 
bida 5 celemines, ^.estadales,.,equiva 
ntes^ 15 ( t t y ^ S U 

beta Avala, M. uerija de villa, L„ Id., 
León García: hasráoHása^'fin 45 rs'.'f 
Vitalizada por la renta <le 3 (}ue la han gra-

uado los peritos, en 67,50, tipo parala su
te* 
Número 450 del inventario.—Otra tier-

, sita al punto nomhrado Corral de Ricar-
, o, término y procedencia de la anterior, 
^ueJlW*en,Vimendan2íento^,Leoti (larda, Ja 
Cual es de secap,ft.j\^ lc^aftaJ^lase; su ca
bida 

me 

8 fanegas, 4 celemines, un estadal, 

N;1 ' ' (Mdi^álés^' MTl",íDSftÍáSí 'éatii¿, 1 JQl,rf<e • 
dregales, P. \dr.WM4o'1&§&¿kn'd85it9¡\Y 
capital iza¡ la por la renta de 12 que (a ha g r a 
duado los peritos, en 270, tipo para la su-
tasta. 

Número 458^^nveiftBrío /.--Otra tier-
r i sita al punto nombrado La Morena, tér-
i lino y ,0rocedeiici> d^ la;faiile*T¡Qrflf}i|p)(|¡e-
va. on ai r •iiiLTi^iq^top^ic^a^^ar'^irje^,!" 
Cual es de secano v de. cuarta clase; su ca-
Inda í U\íém¡ 5'belehilnes','.; 9''esfádaléW; 
é q u i v á t H á! untf WecrWreá' '52; áreas/ tnida 
í. Severlarie Jaramllle, lM.í ,'I^bimi Ayátdi 
k. • tierra d¿t MaMué ĵ-P>. iJéTr-flldé-fa iRvrn 
loaaV aa ádóit&earhri e«jié44| it»Josi.#ucaH 

uÍYalente5"á5 .beptárcas . ,^ á r e a s , . ^ I iülatotaipo^la^nfa df0 q p e f ^ l w n ^ ..¿L. .Linda N. tierras de Juanena, M.duado los pernios,(en MMmAl& 
Julián llravo, WhñW Dionisio Vítlaseca, basta. 
X wm~\i~. : . . r , . i . J« l_ aí.f.iI-1» I ''JURE ^. 'FaliMáAyal^há' '!^ tasada en 833 rs. y 
capitalizada ¡por la'renta de 50>que'ta haíi 
¿ra(kuu^ilo8;perilos^/l'Í&a\>Upo paiftüia-. 
subasU. 

Número ^ ^ ^ é l ^ v e n t t H ^ l - í ^ 
l|a sita al punto nombrado Arenal vi<-jo, lór-

I mino y procedencia de l;t anterior, que lleva 
(n arrendamiento Micaela Martínez, la cual 
(sdo secano v de cuarta ^lase; su cabida 
una fanega, ÍO ct!letóifiéS,V, í 9 estadales, 

! (quivalentes á 65 ¿reas v 24 metros. Linda 
1» ÜeVMd(Mfa|HUa[/>K'''!lifeiB îJ. íiwarenal 

P• IieiTa idelvi)I ¡ú lia sid0 tasad¡i en I!)lh s . . ffr 

oapi|aliz^a>ppi;, l a j ^ q ^ j ^ ¡U ra.^ftijift. 

- O t r a í m l ^ 

da tíor'límá'dé? 37 que1 W ha'ri 
üo)q(^pe^t^'eü'832,50{ üjtó ^ 
basta.q " d M\6\\) os^lq l'm o ih ' ¡;sallosí, la cual ies>de".semino y de cuarta cla-

• iNumero 4ol flfV»n^j)fi^.^f*a, 
sita al punto nombrado Fuente del Iúi-o, 

término v procedencia de í « r i b r Mi" 
lleva en arrendamiento Dáiíiasn Cano: la 
cual es secano V-deen«rtactás^;Au' ÜUBÍ-'j 
da 7 Íanegas^6belenlínes^esta<la¡e8^equiki 
valeqtes¿,2 .liQcUrea^ 56^easw,,^4 .nifli 

«l 
,y capitalizada.(vor la reída de 23 (pie la han 
graduado los,peritos, en 517 rs. 50 cénti-
uio§ , 'u^^ra í ' l a ' su t ía smí ' ( ) i l u U • " ' « n o n 

NilméWJi^del foventárfci^jltrá' tter-
ira 9lta al punto i «onibraln ;i€ám¡n(v ;Carre-
tas, ( fér^fíp-. V' procedwoía de la anterior, 
que Mera eq; afi^idana\entq,.M|caeja Í l ^ t ^ ¿ t ,| 
iez, la cual es descernió v ^ c u a r t a clase.. 

)n tierra calma: s\i(CaoÍda % TAnegW 10 

heétárea;-33 *rea§;' «* f fmétro^ ;'Linda Iv/l «i 
Camino '(tedas--Járrelas; M! ííerraside'yUla, 
L. id; y P-j)(T»amiBo de la^Garrelas:<haf8idfl .V 
tasada e n . - ^ . , ^ . ; „v capitalizada por la 
renta de. J e ^¡m^m'im 
f^W1^ *} |)ara 

• NúlVo.4Wniet inventario.-Otra tier
ra sita alpuntó ; nombrado El Reino, térmi
no y procedencia dé la anterior, que lleva 
en arroiilamíentO'Natalio'Lozaub; la cuál es 

^deriecahor^iÜe.íKaarta clase^ ecial; su cabit <ü 
ida4 ,6 )8^i ,4Ct c e ^ e u v j a e s ^ i ^ v ^ n t e s ^ , j. 

•¡¡i. tierras de villa, M. Severiano Jaramillo, 
A camino de YillalvílUv P. WMMW 
ebúelo: ha sido lasiula en 585 reales, v ca-

jiiwiwada por la renta do 31-que-la hanil^ 
'graduado los peritos, en 70o realesj Upó i-
pa^ ) . | a 1 Mbag te^_ . í , ¡ n o y f i f Í V >_ o j íg j .,1, 0 1H 

Número 4tt7,ft3ie\,jn^entaipprí7rOtra1 teflM 
n sita al punto nombrado Las Alforjas, 
término y procedencia .do ta anterior, qnft . 
1 eva enyárreBvlamiw\lo Juan Avala, la cual 
e i de sircaW U de Icaalrta ¿láse/coii barue^.' 
»• io y tierra calma; su cabida 2 faneg. s, 1 i 

.celemines, un estadal, equivalentes á 99 
¡á en'<i^ielAsAlfilMKPri9 MMWtytíil0* 
!l .JoaquínGarcía, L . -A»a Torrijos y P. 
.'t erra de villa: ha sido tasada en 292 rs., y 
'c ipttaHzadaV^V 48-°r5nta\.dft^v7'<|i}e.l»bart«.> 
graduado los per¡tq4¿eji^í&W. 30 cents., 
i no para la subasta. 

Núme^.44iaftk|'.ioveníaíio.---Otra fier-
laiq >"l i'íii omi '«¡sanos; l « cudi.'BsuBSücaoovue ouaFrd 1 UI«»-..K. i i u u i ^ . w c i f v w i . i ' » » ^ ^ * * " ^ " - ^ ^ 
Número WHtyÜ^^ 8 ii^ 1a\ f lp^^,n^|itbrau>4a& ' 

http://siendo.de
file:///ne.hii.do


c H a l es de seclWfy dK"«é»WcIaKjl'8u*te i 
pida 3 fanegas, 6 celemines, 12 estadales, 
equivalentes á una hectárea, 20 áreas, 88 
metros. Linda N. CaffHHrjie £ifz, M. Ra
faela Ayala, L. tierra de villa y 1*. Rafaela 
Avala: ha sido lacada .en 7.00 tóes, y ca-
pjializada por la renta de 35 que la han gra
duado los-peritos, en 787 rs. W céuts.:, Ai-, 
po paro la. subasta.,; 

Número m dPl.invniíano.-Olra tier
ra 8 ^ / ^ ^ ^ , » * * w S m m 
lueíla, termino y.prqcedericia de la dntenor; 
que mycí?^ Mártf-
nez.la É ' W ' i delató fW sé¿ünría,e&^ 
se: sl&atotíaSte'fariega/ 2 estádalcsvie^uiH 
valentes á 34 áreas 40 melros. Linda N-
tierras deyilla, M. Ignacio Aragonés,'L, 
Eugenio^i^ to^idó ' lSsádá ¥ ¡ SwW."y 
capi tab'sflla. |®L_|ajcfiDUuI^2ÍU quejaíJiaR 
grddua^.io^íperUos^ep J ^ e ^ I a 
subasta^ n o i op ( U J » 

Numero ^ T T i f e J j n^f f lA í^ 
rasila aUuríló pómlA 'a f l t í ^ F E I R D J T Á D ' í f e -
na hijá.'SSniríS f ymmikm\&\[m¿f 

rior, que lleva en arrendamiento Gregotfte1 

Cabra, la cual es de secano y de cuaita 
clase; su cabida ¿o ranetas, 2 celemines, equivalentes «\6,th{< tárea^ SW-areas, 3 /u 
iros. Linda N/cnr/if (iél3lj|fc¡ÍMf Vhkl ne-

fela-
sio Pérez, L. Juan Ayala, P. Floriano Loc-
cbes: ha sido tasada en 2016 rs. y capilali-

chuelo, término y'pfecSdeTicla áef i anterior, 
que lleva en arrendamiento- Esteban Loe-
ehes. la cual es de secano y de ruarla d a 
se; bu cabida 3.üanegá8,ólÓ>t5éle8ito(fe, 25 
estadales, equivalentes á una hectárea, 33 
áreas, 37 metros. Linda iN. Jacinto Avala, 
M. herederos de Teresa Monje, L. camino 
de Pioz, P. eJJIjojon: ha sido U¿afla,f]p 389 
reales, y capitalizada por la renta de 23 que 
la han graduado-ios peritos, en 517,5(Hipo' 
para la subasta. 

; 1 ¡ , ¡Número 477 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punto nombrado,S¡efl^*;(^|^ristoN 

lérnniDo y procedencia dé la anterior, qtie 
'm\W.|9> areqadamiento Hipólito TórHjos;) 
'W (nial es de secano y de tercera clase; su 
•eílbjda una fanega, <0 celemines, 27 esta
dales, equivalentes & 65 áreas, 3 metros. 
Linda Norte t jexi^fc¿til la n M. iüVL.JA., 
P. senda del Cristo: ha sido tasada?efl,579 
real y capitalizada por J a renta de 18 
íj;a(es que la han graduado los peritos, en 
tipo para la subas¿a<)IDVIUVI A 

¡Número 478 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punto nombrad^ £amixio de Po
zuelo, término y procedencia déla anterior, 
que lleva en arrendamiento An,:el Lozano, 

Ja cual es de sewñ^W^lc^uVifla cTase; su 
cabida 2 fanegas, 6 celemines, 3 estadales, 
equivalíales á'r85'.aTeQS,'rií83>lnelrris-.Lii>ia 
N. ' 
rio 
zue 
tal 

dro, termino y procedencia dé la anterior, hectárea, 
quejleva en arrendamiento Francteeá'l^i^u^hei-fedádcs" 

metros. Linda N. tierra ,de villa, M. camino narálasurji 
de VaíVbíde!; L. 'FaHi^inó' Lozano,1 P. tierra 1 \miierb 

Número 471 del invenlario.-r-Otra tier- 1 

UPátty 
Zapa te . I ra, sita ul punto 

Jftltójrniino y pira* 

de tos Perros, téftnino y proi)eile«ci¿\ de la 
anterior, que lleva en arreglamiento-Jasé 
Torijos, la cual, es de secano y de tercera 
clase; su carjnû a una fanega '4 'eslaq&es, 
equ valentes á¿54 áreas, 58 "metros, ttoda 
Ñor e camino Pezuela. M. mnrqués°de 
Cor ta, L. herederos de Claudio Gil, P. tfórra 
de v illa: ha s:(|oj. tasada en 202 es., y. eapüa-
lizaí a por la reula de 10 rs. que la lian gra
duado los peritos, en 225, Upó para U su-
basta. ' ' fb 

Número 48Bdol inventario.-^tra tierra 
sita al punto 4$ obrado ValdenjoRnOs; lér-
mino y procedencia de la anterior, que ílcva 
en arrendamiento Benito Barranco, 4a ^ a l 
es di secano v de pr.mera clase:.su cabida 
8 celemines, 5¿gsladales, equivalentes AfÉ5 
larcas, 23 melnos Linda N. arroyo, M..¿¿no 

^Gfl i ia , L. eamiqo dul Bastan, P. el arrogo: 
ha., s|do tasada en 338 rs., y capitalizada por 
Ja renta de 17i(tie le han graduado* los tfeji-
•qS , feo 382,50Í;iipo para la subasta; 

¡Viímorn Aftl^rlpl i n v e n t a r i o — (Un 

lafuentei 
de la ai 
la vity*, «a c u ^ Á ^ j a ^ a n o j y ^ e cajy-lajcj-
se; su pabída 16 Fanecas, ün celemín, 
estadales; ^ujvalet i lwn) 
áreas, 3 6 metros. Linda N.31ojonera 
Pezuela;1 M. vecintísl'deíd ..¡L'.I.Mftia'tte 
lleras 

etitb 
fifi 

a r i o ^ í t r a Mer-ofci 
ra sita al punto nombrado Maestro escuela, 
t é r m W y lMocé1í*tí¿l«ae ltt> arttí^or, ijtídl 

c c ^ ^ * ^ « 
b ¡ d a . 3 ^ p e ^ ( T ) ! c e | F F N I N E S , G T T F ^ ^ 
á una hectárea. 34 áreas, 9 melros. Linda 
N. tiéihrltüej imilla, jMiiid^/>LiiC4ic4s>A^K4MI 
lo, P. ;ierra de villa:.ha sido tasada, en.7^5 
reales'y capitalizada* 0drWiWntaTd¿3S,l^lé' 

Númeríj 475|del M)VíMNfeÍir%?Í Iffc'H 
ra sita al punto nombrado Yatdenabos, ler-
mino^y^deeidenciá tóeítóiintéHtt] que l lo^l 
^ arrendamiento -Benito Barranco, la cual. 
« dé"s^cSno y (íe,í'¿ííar,fal claáe?;sú!7cabl(Ía(| 

^ f ! a i » » r M 
ha sido 

lentes 
v e r i a i ^ i ^ r j ^ Ü W ' ^ l ^ r m d 
.Mateo Anchuelo, P, tierra de villa 
tasaaae^nUBOr^iiylcapitalteadaipOji'la féh4 
la de 9^ aue la han graduado los peritos, en. 
^.sMipb^ra la'subklá:; m¡\ 

NúmejOi474'ílel ¡nY^ta^r^^TrrPtra. Üer^, 
ra sita al punto nombrado el Ueino. término 
y pro^eflc^tíe¡ Ja a^Je^éjr, qi/e( lle«ya M 
arrendamiento Hipólito Torrijas. la cual es 
«tesecanay de'euarla clase;.sú cabida- 5 
Wgas, 6 celemines, 15 estadales, equiva-1 

^teWüttá] m m 1 : z t - i m ; i é m ¿ \ 

mn^S9(S » ( R L T I F ^ F T I } ? F a ( ! 8 ( 9 b ^ I F Í F T , E ^ fe1 

capi'.üfizaua por ta renta (fe_zí,íjué 11 han' 

' D E N E 

llevja enafreñ/Jamij 

- Jiúmero inventario.—Otra tierra 
nombrado Cih™* t\a\ r a i , i / ' t á ¿ I P u n ^^árobrado Valdenabos» lérMTno 
S S ^ r l S S ^ ^ ^ ^ P t o c e d ^ a l f c la anterior^ que Uei&'en 

rodamiento¿P¡élix Torrijos,, la gual flsjde 
jacaio y (k A clase: su cabida una,ía-
fhegaJ6 (5elemin&, 12 estadales, equivalentes 
a 52¡ áreas, 4§;)netros. Linda N ' 

m es de s ^ i v m ^ m ^ W ^ é 
ra.calma; su^Blba '4 É « W ¡ » 
4lhstadales, equivxtehtes'«üfíá' lbed^, : 4*'' 
¿reas. Linda -Wq titip^cte^rttepolM^íIB^oo 
F í r n a a ^ L -.r^rainoj^l, Baftaft^P.iFaÍMa» 

_ de 25. q u e l a h a n graíTúállb" 

m pMtf, e n m^^^publW' 
yíúmñro 4^ó(lél ;íriventarib ,l~ptrá''tferrá . 
•aO,urf)ftto nombrad:) Camino1 ó*é láT-abe^l 

;Zj j idel Lobo.rléiimwál'^'fr^detíclal'dé 'tí ' 
anterior, q u e Jletaen arreodatnienio Kuseiiio 

Ivildowjaps, la cual.afh(lejecaoo^<te.ciOriae 

W t i»K camino ae ia uaDaüa,L'e-
e Dionisfó-Térez».' ^*Palfi9h' ,'ÁyaV^ÍS/ 

«f|a ttísádh en 100 rs. y capitalizada ¡>oi la 
renca de 6 que»lá han-graduado l<Vs perito^! 
W \3fo^8>e para lasubaslaeli N » Q ;«wbl RN; 

Número 434'delíittténtar5ó.r»*t<Wra.teé^-
ra; si^aj-,punto nombrado Cabeza .de la piu-, 
dra^ termino;^ jffliiy<fefl^ aue lleva en a r r e n d a m i e n t o A 

í cual es de decano y ' de cuarta clase ¿?u x | 
I cabid^Qínk fanega 11 celemines , 25 c&ácfáJ 

eQQÍVblentes.á 77'árk8 , T4 , ^ETTFI^Wrf-1 
da Ntí.lofcéCana, M. Sevériano Jara'mülo,' 

L L B 4 I T E O | o s é . Cano,! P..<MARQUÉ8 ,Ide)íYal(M ¡̂fenlw4w sido^t^sada-e»-^ r#v y.capUaii^ 
za(U aorM(a renta de ^lirs-.q^Jahaq^M 
^ a d a i p ^ peritos e n ^ i 7 ^ p , tipo m U 

lleva en arrewfatnieitW M l ^ b é t í f e á ' . 
cual eiTíe secánoíyííre terceVacfaíe;0s¿ calfi-
Iflji 5 fanegasn̂ Wi oelemines:,''8! estadales, 
euu|yantes á uaa,ibo<^rea?.;6i áreas*.95i 
BTelí-os. Linda N! CaminoilePipz. M. N¡ea-

faTfa'sidá'lasada^n^rsirFW. ' f capitalizaba1 

r>la3 
c) 

M i n 

de yilla: ha sido tasada en49o rs. y capila- silaial punto nombrado las Azorreras, lérmi; ¿ 
lizada por la fentadedique Ifi&angradiwdo no } ñTOérlcfa'iáfe1 i í i 'n ibHW/íp IjUa enl 9 ^ 
los perito^,, en tipo para la si*- ¡ avrMihmxd KmWtt\Sffi,MImWW"6 

basta. secano.v de cuarla ::eiáft;: sü S d i * 
Wúmero 485del inventario.—Otra tierra 1 fanega0!"* ' c é l M p s ^ i 

sitajal punto nombrado camino déla Fuente 1 v a l M & á W Í ^ V T O T f f l 
licr 

A R E A S V ' S 
)fi el 

í>ooiq 

Dict 

pot)Si 
Ui.s [teñios, en 130, tipo para la subastad \ 

Número is.S del invenían^.—Oira tierra 
al punu.' m»:»l)i-ado Carrancbuejo, térmi-

. o'y, proc^enejade la anterior, que lie va en 
arrendamiento rBenito Barranco, la cuates 
TJ<nsecano^ dé.cuarta clase :' áu (am'aa; 2 
fanegas, 0 celemines, equivalentesá85áTcas, 

metros. . Linda N. Seveiiano Jaraiulllo, 
Mfj.lio'lia y L. camino de Álcali, P. Teresa 
Mon.-e: ha sido Uisada en 250 rs., y capila-
I i ¿ada por la reato de 15 que la han grad ua • lo 

los peritos, en ̂ 7 , 5 0 , tipo párá lá subasta. 

rltóVa en arrendamiento Félix- Torrijos^-la 
cual es de .^cann y de cuarta clase: s u cabida 
á , faae-as , 2 celemines, 4 estadales, equiVa-
cn'es á u i r a b ^ r e a . 43 áreas. Linda Norte 

<Wl25 que la H^n' graduado losr peri to! f e 
nMB'50, Upo páfa la subasta. 

en 

fto8 Número!490(del invenlario:—Otra tierra 
silnal punto nottibradoCamino viejo, término 

1 ,y.r¡procedencia dé la anterior, que lleva en 
afrendami(^|o rfjélix Torrijos, la cua[ es^^e 

S(Wj«tWf^?.i^fio.dM.Bar^ 
Y TO^pciajde ¡a anterior, que lleva en 

graduólo p j j M i temMmimM)*^ 
• subasta. 

en arrpndamiwilo Caliste ft^eafe^flJBM 
es de secano y de segunda clase: su.cabida 
¿fane-as. io'celemines, 29 estadales, Oqui-
valenles.á 99 afeas, 48 metros. Linda J í r 

UerrasWvttla, M. José Devesa, L. tierra 
de villa, P. tierra Collanles: ha sido lasada 
en 1160 rs. y capitalizada por la renta de 58 
Rué la han graduado los peritos, en 1305, 
tipo para 1a> subasta. 

Número 476 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punto míríroTadtí! Mojón de An-

M r P«*> »1UW2íBN «Papara«tejíAAastaM/jri«a) en'arfefedamienlo Ignacio ^mgfjnésr/.la 
* PteP^W í&d.íkl,^ inventario.4-.Olrati*rr»-*'~«-d"«-»*^^anA v Ho rnai-ia dncA- <ui PA. 

arrií'-ilamle 
secano v d 
ga, m 8éfemmes 25 estadaleS1;1 M ? W E ^ 
á pf jr&&\M:roetins»iL¿nda-N. tierra dv m 

Wttel Bravo, &t 'Camino viejo,'L. el arroto, 
Poniente herederos de Francisco MillanV-ha 
8i8o tasada en 612 reales, y capitalizada por 
la renta de 3l 'que la han graduado LOS pe-
ritos, en 697,5U r tipo .para la suliasla. ¡ 

Número 4#MWi fflfe^HfftW 
ŝ tk al punfg nombrado P 
liimo y procedencia (fe'la *¡ 

mi la 
\ ^'c'fíe; 

| 0 i » r csíjjoc mecano y de cuarta ^ ce 
Jg^a 3 fanegas, 6 celemines v í estauaies, 

hda N. tierra 
ídem : ha sido tasada en 350 rs., y cap»»-

taiizada por la xwtodb&i t\ye le ^an gnan 

W ^ r e n t ^ • Número 492 del inventario.-Olra tierra 
do ^ f S % / f e n i ñ M l \ i m n ? S g ? ' f « " ^ * a l Punto nombrado Bandondillo, término 
d ' í s a : ^ 1 1 ''i» B » M ^ I ^ ^ ( H 2 ^ a i f l ^ ^ la anterior, que lleva en Pffitóém^^ Maximino Salamanca, la cual 
* V al í r t n ^ ^ b r a w g S C a S e , ; 8 U *F* 

mtipfr ^ ^ D F É I E G A S y un C E L E M Í N , equivalentes á una 

Levinte Manuel Dehesa', I 
ha sido tasada en 150 rea|usf)-y capitalizada 
P O R ia renta de 8 que LÁ " L Í A N graduado los 

!NBn^r^i4^Moj( tip|iertwo.,-^ i i e r r a j B i m i 
slla.aj^unj^oíu^a^ijos .Ceitlttus, ite>iojnr>e! o 
y pFoyjíjje^cia.de l^aple^ierv qu(í líov,a<euar^n^ni 
renJa^Qj^l^rRft^í^',5?prtij^iiji¡CuMf^ éfrp*Stt id 

iWifW1^ oja^jflu.-cabiitei unaijínne^aonoó 
y 8|estaualés, eqüivalenles a 34 áreas 94.?.oid 

viiií: ^mmd^iMm^i &Wf*m olas 

los icru^s^an^íi , , ; l^p wra.Jn subaatíl ¿8f 
N ú n ^ ^ t ó ĵ veataffe;7rn<«Hr<i ^ i e r r a i n K l n l 

sita P L W n P f ^ ^ - í á M t o . ^ taYatáfjo** vntí 
téru|inq (Hv -4^oucd«nv¡a<4tía^Mao.teniecwi<|ae ,feB¡b 
lleva a^jj^íla/fliqnl^ I«naciaAragonéMi,^ 
cual t^e^ejjaiig. y , ^ puai^¡c|a^^O/jlieRmivibni 
c a l i i j a ^ ^ p a N p ' ^ i 3 1 } ^ ! ^ iWflftfflineaiVnMiiip 
21 o tadales. Linda N'*¡¡¡JÍ¿ ynt.AÍ«nrasjde,b fcC| 
villa, P*. camino de Pl^«í;^aoR¡dp basada enn.lloq 
248 rs-^_i'(»a ipi^aiia¡'¡por^a ren^K^iníé!/! 
que g m u ^ ^ / t ú ^ ^ ^ o a j ^ i i i t ^ f e i a i o D 
tipo para la subasta. v>^»0 úu4 .aolsnoiofifl 

Súmero 496 del inventario.—Otra tierra 
sita il punto noninrado Kl Llanillo, término 
y pi ocedencia de la anterior, que lleva en 
arrcickurfoiai Afc j InWa^ iWAQrcMUAOJ ' 
de t ¡cano y de cuarta clases-Linda N., Me-
diod ia, L. y P. tierras de villa; su cabida 
•i fa legas, fitcekinines/'.ol7i€Síadateí,':e<nJi«n 
vale íles, au|^beetareav>t^iáirea9,!7 l"u>etwsr>lnl „! 
ha s d p ^ t a ^ a ^ p n ^ t ó n ^ e s ^ la 

súmero 497 del inventario.—Otra tierra 
sita al\piJmt&*na&bra^^ 
térn ¡no y procedencia u*e la anterior .que 
llevj en arrendamienftPIfúáW Xytñift lá'WiSi 
es di secano v̂ idebuartirdâ ŜÜ'ftiKtfíimHa 
faneca, 10 celeminW»UTe8U)Üaáff*, ,éqülvar 
lentes á 64 áreas 2Q roeMos^ iMaiJN êfr 

ras f^jnJL^&i m f & m * & $ 

lo, f. lá senda: na sido alizaija.. por la renta aé 11 que' 'la, i i a n 
uaár-'-fe \)MWMMf$bf 'lír> l íára 

la subasta. easq 9 b einrJ 
aobí5ll»> 100 05r 

ADVERTENCIAS. 

1 * No se admilitó^o^lmü^^^no cu
bra el tipo de la subasta. 

2 * I - E l ' P c i o W W e W e r á r^ tact&s ^ 
las lincas que se adjuflrOTtoaTme^f fíoi^ • 
tor sean de-iri^epoi*üou^kc!«ah\ía'f "proaesl) molq 
danJil^ceípo^aQiQwsítívHwlQi.ftaiar^^s^, nisU 

en 4 to&tffiWcfaWAW 
nueie quede cubierto lod*«i ' v^Jitó^n^tírf 8 ^ 
se previene enula 4tíjir,de"tlr de julio -dei 
1856- .tdorii .«i 0 8 k S 8 ob .lenco nú «nl-l 
. 3j* L a s f i n w s d e m a y q Q ^ u a n f e ^ ^ - } 

tadd continuaran pagandosa ,en Jos j o pla
zos v 1 i áflos q m ^ ; f f f e \ « , ? l ávifeufo^B.^ o m * 1 

de la ley de 1 ? de mayode4"g85, f>^*H(« ,la ,G & 
bonjfiQ«cip|i9l4 ^ pefoiiíK) 4\mx ti Ttfúflíqeijeo^ 
otorga á los compradores que nntjtfjuep u^f t s l i 0 

ó nías plazos,_pudiendo este hacer el.pago 

blick, consolidada ó diferida,•WfAme«Ql)í«"*> 
dispuesto eiv«ei/ariicillo)20tl©Ila'm«tíciorta'ji m.'l 
da t y v , l^^loja^ügr cuantió ^ i ^ a f i a ^ e n , ^ ^ 
20 plazos iguales, o lo que ^ d ^ ^ f f i P n » ¿ 
durante 19 años. A los comprá^lrirlS 1 1^^ 1 * 
.anticipelu»-uho''b m a s ^ ^ H ^ s t f les-' tíará-'R'bf'l 
mas[auono que el 5 por Í00 anualuickigosiieuo 
condegtoAiee al .pap k ^lleejepi|J|ar|éoé J(!r.ionA 
ñor Je lo que se dispone en las '^rfjr'í.iíjj'iciio 
nes le 131.ile Imayo y 30 de tupio'ue. í8o5. 

4 ^ Ségúfi f e s^ íá 'He*sVih láSre«fes¥^n^ 
dem is datos que existen en la Adntftósrrakei^ ' 
cion] principal de pro^laiesey tte«ctjo§^hodifiJ 

file:///miierb
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Estado de este provincia, Jas de cjife se trar 
ta DO.se.'hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indem
nizará a! comprador en los términos que en 
la citada ley se determina. 

5.* Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rema-, 
tante. 

6. ' A la vez que en esta capital se cele
brará otro remate en el mismo uia y hora en 
Chinchón y Alcalá de Henares. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las fincas inserías en el 
preceaente anuncio. 

v f v r u c ' m 

mi\> 8 &b nln 
i .* Se consideran como Bienes de Cor-rraciones civiles, los Propios, Beneficencia 
Instrucción publica, cuyos productos no 

ingresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pue
blos. ; ' 1 ' 

2.* Son bienes del Estado los oue llevan 
este nombre, los de instrucción publica su
perior cuyos productos ingresen en las Ca-

Ías del Rslailo y los del secuestro del e i -
nfante! don Carlos, los de las órdenes mili-' 

tares de San Juan de Jerusalen, los de cofn-
dias, obras pias, santuarios y todos los per
tenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual-
quiera que sea su nombre, origen 6 cláusu
las de su fundación, á escepcion de las Ca
pellanías Colativas de sangre. 

Madrid H de noviembre de 4S59.—El 
Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, Luis Calho. 

frrtotl m}0—.oniiJfly/fl 
• ..Hin.,1 t- tM ril 

no evbll "i'ii «wttüfll j»I lüuitoi»! 
ALOALDIA-OORREGIHÍENTO OE MADRID 

ühidi^i un ;clliv 'A> f'j.'ii'iii .H 
De los partes remitidos en este dia por 

1& Intervención de arbitrios municipales en 
el merca*) dé '.granos, y nota de precios de 
artículos" de consumo, .esulta lo siguiente: | 

• kítjW cijO—..oindii'jvni lubTPi «»tumú 
Entrado por ¡as puertas en el dia de hoy. 

/Íá96 fanegas de trigo. , . . , m 

3155 arrobas de harina de id. 
2500 libras de pan cocido. 
628& arrobas de carbcn. 

• ( libras de peso. 
544 carneros, que hacen 1v.595 li

bras de peso. 
139 cerdos degollados. 

..8/i:)7.HTHHV<»/: 
Precios ae artículos al por mayor y menor 

-in onone^diade boys 
.1 Jrl d 0 8 fil ?»ll 0(|ÍJ 

Carne de vaca, de 47 á 50 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, v 

de 54 á 42 cuartos ÜDra. 
ídem de cerdo dé 87 á 95 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 108 á tiO rs. arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco de 3 i á 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 82 á 86 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón/de l i ó á 120 rs.arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 29 

cuartos libra. _"¡ 
Vino, de SO A 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

a 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 1 

cuartos libra. 
de 7 * 8 

1 ciña y Mendoza, Secretario.—591. cuartos libra»; i olnoimfibnnmc tw r,>,'[[, 
l'atatas, de 3 á 4 lt2 reales arroba, y 4 2 

cuartos libra? : 

Precios de granos en el mercado da fofa 

Cebada» de 29 
Algarrobáyi 0 

Trigo »<i 

Fanegas. 

á 30 rs. fanega. 
A 41 l i2 r s . id. 

Jtittvni tófc* oísmur .Precia 

Rs. 

90. 
2 i . 
30. 
26. 
22. 
32. 
43.¡ 
53. 
m 

|¡ 
38. 

.15. 
60. 
90. 
28. 

.•.ni1 

52 

vn. 

1 

10 

-ob Üitifí oh 7 onnv* •>*• • 
Noviembre 16 <U 1859. 

Pondos franceses. 

onimr.-) J ,%n,V M <m r . , ¡ , , 
5 por 100.. .. . 69-85. 
4 1|2 por 100. . . 05-55. 

.,, Españoles. 

por 100 interior. . 

Consolidados. . . 

LA PUREZA, 

Sociedad minera. 

I iiit» 

55 I 
iflfelOd ..I ,flll 
51 •« 

50 . 
47 
55 
52 

irja ..culi iq ;!49/ 0 
53 

6tis ./. Bbnkl 4gilí»iü 5S¡ 
i» t. 

4 5 1 l 2 

. 96 lj4 á 5j8 

i lntiq a)is 
ii un 

PARTE NO OFICIAL. 
81 f>b •«JÍi'O el w . í.nr.sili.liqí.J Y 
u1* üulnfiii rol obfiubttifi nt'd n\ OU] 

ANUNCIOS. 
- T u l , . ' ( )—.orinln-j /n i bft 8 U ov»n 

LA SUERTE, 

en Hiendclaencina. 

19. 
28. acft . . 

54 ntiLfiCl oh 

I, 70. . . . . 52 1|2 

' 4 * . Ijfbü [ ino l / i ; ; í f e o í n o i í 

\ln cumplimientor de lo prevenido en el 
articulo 21 dé la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio último. se anuncia haber sido 

5¿ I requeridos por segunda vez por la Junta T)i-
51 rectiva, y con oficio de 14 del corriente, para 

' el p$go de los dividendos que adeudan á la 
Compañía, los socios que á continuación se 
espresan: 
SefJOres Rivas y Rodríguez, para el 

' • •--"-"» j ; . . ; 

51 

30 55 Ii2 ' pago de los cinco primeros divi-
« t o f r -H»" I ¡léndos correspondientes á junio, 

»fe '* ' * * 
ÍSO-. ,r ,f!bfH';:i .! 00 51 i\l ;\ 
37 51 1|2 ' 

120.W fJ » ; " ! oqil . 
fci40i «ílíXr-.ohBlaevfli IvlQ^.t oiortii 

14' i ,o[si¡i^osTifiO olüno^npn^puq ' 
3ü'. '. í • 48 1(2 

f * S H J ? 

^•SOJ..1! ¿Isol/ •»!. o i i i í i ¡«0 . J . si 

ImiJ 
,. julio, agosto, octubre y noviena-. 

. bfe, por las dos acciones que' po-
s<jen en fe Sociedad , por rS.^tUi' 8000 

Don!Antonio Zuazo, para el pago de.. 

Uw íil 

ri O'ót 06 
d.si o i ipS 

i s iM".ohiíJi i ' ívi i i b ! 
^ V » ' ! *• Ti •jijiuij-') oln.-ulfiúü 

q v on 

50 1|2 
56 
55 \\Z 
55/ 1 

56 i / J " 

5^ 1|2 
,1.(55 i |2 

-55'-Üjíí-d 
I i i 

l l ^ j - i M m n 

iim:^ioÍ'i9)ite*sJ sb slof 
,,;21. . . . . . . . 

50 
44. . . . . . 
30. . . . . 

filjiv «ib r,n ¡j .1/ .. 
\V¿ u\':vM\frjíi\ onr.i 

•rf jíl fo(f í,1,r.xiIr,]iquo y 

90 .i,l?.n(\vi » 
-,5Q. ... •!• 

oofifc . . . . i.r.vBOcn ólnuq 
no40íí>lj au|) ,iohol«H «I ^ J m - j í i I v 
100 53 1|2 

31 . . . . . 55 
40 56 li2 

/.ri3í: 57 
1 !u;>t.; 

1190 

Jueílau por venaer sobre 1291. 

Precio máximo 57 
"^T\ . • • • •». f¡! oí; iinnol 
Uleiü mínimo. 46 
Ídem medio. . 52,57 

, idem id. , poruña acción. . . 4000 
Dona piarisse a'Nevllc, para idem 
,,.J<jeov, por 3 | i . . . . . ... ,29^0 
Don (Manuel. Fuentes, Bustillos, para 

íiiiílrjeni de los dividendos 2 i f , 3.°, 
i 4 r ; y 5 . # , por una a c ó i o n . 1 - i 3000 
Don Ulpiano Blanco, para1 id; idem 

idem, por media acción. . . . 2000 
Don!Alberto Laguna, para id. idem i M ' 

/ iaem , qppr,idem ,i . . . . . 2000 
I Don' Joaquín Vázquez Puga, idem 

• idem idem. por idem 2000 
Dofta Adela Viejo, idem idem idem, 
' " p i r idem 2000 
Dofla Josefa Argaiz, para idem de 

los cinco primeros dividendos, por 

i! ' l 4 i d e m 

Dona Agustina Aguado, idenr. . . 
Den Juan Armada , id.. . 
Don'Fernando Bonrostro, Ídem 

Los poseedores de las acciones cuyos 
números se espresan «á continuación, se ser
virán pasar á hacer efectivos los dividendos 
que adeudan en casa del Tesorero don Ma« 
nuel Orue, que vive calle de Carretas, nu
mero 33, tienda, pues de no verificarlo les 
parará, el perjuicio prevenido en el art. 21 
de la ley. 

Números de las acciones que se citan. 

3 — 5—55—91—8—9—12—57-66— 
3Q—50—76—77—51—52-53—54— 
83—87 — 99—100—98— 1 — 8 6 — 6 4 -

6 2 — 6 0 - 2 8 — 2 9 - 1 1 y 15. 
Madrid 12 de noviembre de 1859.— 

F. Cortés. 

ADVERTENCIA. 

Con objeto de facililar á los 
señores Alcaldes el cumplimiento 
de la circular del Excmo. señor 
Gobernador, inserta eii el núme
ro 251 de este periódico, por 
la que se manda abrir un regis
tro de carruajes, y que se colo
que en cada uno un tarjclon ¡Se
gún el modelo que también se r e 
mite, y teniendo en cuenta la d i 
ficultad que en muchos pueblo* 
& á para procurarse los nece
sarios, hechos con la debida uni-
foHnidad, el Editor del BOLETÍN».» 
ha tadmilido la comisión que se le 
ha ofrecido, para proporcionarlos 
arreglados al modelo, de buena 

1000 
1000 
1000 
1000 

1000 
Don, Ramón 
Dou Enrique Salamanca, idem. 
Doria Muría Visitación Saenz, idem. 1000 
Don̂ i Ramona Taxonora, idem. . . 1000 
Don Laureano Aguado, para idem 
i >)fyl 2 . \ 3.°, 4 . ' y 5.°, por 1(4 id. 750 
Seílór Margues de Cusano, para idem 

.leí 3.*, 4.° y 5.°, por idem. . ' . • ;;

,!5Ó0 
Con igual motivo han sido requeridos 

en la misma forma por primera vez por la 
Junta Directiva los socio? don Francisco 
Caballero Infante,* para el pago dedos cin-
oo primeros dividendos mencionados per la 
acción número 2» q\ie posee en la Sociedad, 

4000 

Untejas, de 16 á 19 w. a 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 4 8 n . arroba. I 

Loque seavisaal público para su intelú "'biirJ " ' , n y y " 

Madnd 16 de noviembre de 1*59.—Q ;> ;wem, por l j i ídem. . . . . 
Alcalde-Corregidor, Duqe d¿ Sesto. I Loe aeciooistas que quieran prevenir la 

m ; - í iíínortiaaclbn de <ns;rdápectiros cuartos de 

1 , a citada ley de Sociedades mineras, podrán 
recojer los recibos correspondientes de divi-i i ' i i . /Ml o i p ,'Hn-í'i'ii'í¡fc»¡l «>b uton^woí 

leí • !•! .i.-»uí,i[!í.Ilíí wúiiúr.iü oJnoimcUp 
ti \úm -U8 ;o*i)to i;l»nu^ *->b ( onwie 
r,rw t gnlnolr.viupo , rílrn! H nn / ?^or 

s i 

ni * 

ItCWJ-l tw . w-.w— —f.̂  1 
dend(«inojsatisfechos, en casa del Tesor^rp. 
<¿ la Soaqted ,1 plaza. Mayor, oámero 41 ' 

madera y perfectamente pintados 
al óleo, ya sea á los señores Alcal
des, ya á los particulares, abo
nando por cada uno de ellos la can
tidad de seis reales, y haciendo los 
pedidos ala calle de la Puebla, nú
mero i 0, cuarto bajo. En caso de 
qné los señores Alcaldes quieran en
cangarse de bacerel pedido por s i , 
que seria lo mas conveniente, porque 
se facilitaría mucho el cumplimiento 
de esta disposición, pudiendo luego 
cobrarlos de los interesados, no 
tienen mas que avisar de los que 
necesiten se numerarán desde el 
lMtíw|ía el total de los que p i -
daij, pudiendo pasar á recojerlos á 
l¿si$ci$ ( l l V s . i l c hacer 'el pedido. 

n\\t,?.\., !¡ :af)lnfiii¿| tv\ t m -

-ti fif.I Ü'J tcí>í»VJ*}-"U-bkWl.>y4H-«"' ( l H 

Intenta del mis-no, Puebla nfiuhJU., **lut'Ui rt 

ta<?mtou>Mafr San Pobio-
n / ,¡, f,mrjRlD:-lWíín! „JP«n 


